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tas cuaren ta 'hor.as· estlin l!a la igtcsi11 •.te- S. AntonitJ Ab11tl , de PP. 
de las ｅｦｩ｣ｵ･ｬｾｬｳ＠ piu ': se' ｾ｣ｳ｣ｲｶ｡＠ á ltts cinco. 

I>RUSIA . 

.Áquisgran ｾｯ＠ de ,diciembre. r 

Se e!traiia en-.Bcrlin el ver que varios peri&dicos Jle.,anes muy ¡¡ere• 
aitaJos , se empeñen en sostener que Jos prusianos no deben C<1iltar 
eon la promesa so1crnnc hecha por el gobierno de dar una nueva ｣ｯｮｾﾭ
titucion á la monl!rquía , siendo asi que ·es público y notorio hal;>er nom
brad·o S. M. una comision, encarg¡¡da de rcJ.a.ctar l:t carta constitueio-. 

' t' ;. ) 

u al , 'con el encayga de qne se ' ､｣ｳﾡＩ＿ｾｨ･＠ ｣ Ｌ ｵ｡ｮｴｾ＠ ｾｴ･ｳ＠ este negoc io.-
Los Sres. Ancillon y W eínicke serán tos principales redactores de nues-
tra eonstitucion. · 

. . .Se tienen noticias' seguras _tle que Ｎｽ｡ｾ＠ bases d'e la nueva organiza
Cion serán las' signientys : Se establecedn Estados particulares en cada 
provincia , y tendremos una asamhlca lc.,.islativa general , que se compon
ｾｲ￡Ｎ＠ ｾ･＠ dos cámaras. Los esta !os provfnciaies elegirán una p:artc de los 
IndJ\rt:luos de la segunda cámara : el nombramiento de los de la prime
ra pertenecerá al rey ; pero no serán esciusivame11te saé:h!os de entre la 
nobleza, pues la iutencion de S. M. al conferir esta dignidacl, será ｲ･ｾ＠
｣ｯｭｰｾｉｾｳ｡ｲ＠ los ｳ･ｲｶｩ｣ｩｯｾ＠ hechos al estado , ｳｾ｡＠ la qí.te q1.Iiera la clase de 
su¡;etos que lo merezcan. . 

;El ministro de negocios estrnngeros de Berlín ha re11ibido pliegos de 
ｐ｣ｴ｣ｲｳ｢ｭ ｾ ｧｯＬ＠ e!l que 'le avisan la próxima salida del emper,ador Alejan
u:o ｰＮＺｾｲｾ＠ el / cuartel giiueral del egéreito del conde de ｗｩｴｴｧ･ｮｾｴ･ｩｮＮ＠ Ha
hra habido nuevos moví¡nientos militares en el Sur del imperig ruso , y 
se ·trataba do enviar á Viena i un célebre diplomático, . . . 



Ｍ ＭＭ Ｍ ＭＭＭＭＭＭｾﾷ＠ -·--------'"""' 
NOTICHS PARTICULARES DE BARCELONA. 

ｾｲﾡ＠ A las . Cortes. , 
.Cuando circunstancias fatales · ·han ten.ido sumergirlo á un puqbJo, por 

·mucho tiempo en la desgracia; faltaría á su deber toda corvoracion re• 
presentativa . Ｈ｜･ﾡ｡ｮＮﾡｾ＿＠ de ¡;tJanil;estar ,coa fr¡¡nqueza el estado de sus repre
sentados y los perjuicios que les. aéO:rrc:cria ･ｾ＠ establecimiento de cual
qtlicr impuesto que gravandO. sóbre l manera sus fortunas estulli'esc funda
da la mayor parte de su pc¡;cepeion , en ｬｾ ｳ＠ mismas tristes ocurrencias ｱｴｾ･＠
sembraron la dcsolacion y el llanto. 

Doloroso es p nra el ａｹｩ￭ｩｬ ｬ ｾｭｩ｣ｮ Ｎ ｴｯ＠ de ·. Barc\)lona tener ｱｵ･ ｾ＠ recGrdar 
]a copia de males que pesaron sobre Jos infelices habitnnlcs de esta 

,crurlaod ､ｵ［［ｾｮｴ･＠ U\1 largq poriodp .. P,el . aiitJ 21 ., pftro no puctlp pres¡¡inclir 
de hacerlo, para apoyar en ellos su cónvc¡H-imienw ,de que la exaccioa 
d'cl derer.ho del registro ptiblico por los meses qnc han 'rn<'diado desde su san
cion h:Jsta fin .del año cita,do , .y i'orm:¡n · precisa menee la época fúnebre 
de la epillcmia, seria el gérmen fecundo de interminables litigios y di
,;ensioncs :-y colmaria 'Ja inreiicidad producida ｰｾｲ＠ un mal que ya pab6. 

No entrará - el . Ayunt:Jmicnto eJÍ !i.accr fas ＧＧ｟ ｝Ｉｳｾ Ｇ ｲｶ｡｣ｩｯｮ｣ｳ＠ que· podrií'·, 
acerca la . natu.raleza'' de ｾ ･ｳｴｦｬ Ｇ＠ ￩ｯｵｴｲｬ｢ｵｯＮｾｯｮＬ Ｎ＠ dcmos.tr-ando los o.bs1á€ulos. q,.re 
se presentan de golp<! ·tanto para ·su establecimiento , como para su ,su'
ccsiva marcha ; La Diput:iciion pTovincial ha estendiLio sobre .el par
ticular hermosas irleas y convincentes razones , que hacen couecbir la, es
perauza de un feliz resultado : Se limitará tan solo / el ayuntainicnto Íí 
ｾｵ＠ o'bjeto. ' f:•, J · • 

ｅｳｾ ･ ｲｭｩｮ｡､｡＠ por f(J.rtwut la ｾｮｦ･ｲｾ･､｡､＠ crrei_? á cuya violencia J1a 
sucumbido una gran p,nrtc de , estos habitantes , recobra Barcelona su an
bghli 'ti'au'q'\E!iéllfd , '' f · repone paso á · paso las· péHlid-as considHahl'e1 que 
ha ｾｵｦｲｩ､ｯ＠ ; pronreti'éuclosc . ele la protecc·ion que empieza á ｮ｣ｩｨｩｾ＠ la in
dustria española que .sgrán secundadas sus empresas , y ta[,IWHios po¡ fip 
los ·p.erjuieios de un · año clcsastros.o y fatal; pero :en ,.medio de cSus nia's 
lJillagü'éuas cspc(an"zas ··, el d'ecreto ·•que · nos ocupá , la ｴｩ･ Ｇ ｮ･Ｍ Ｌ ｡ｴｾｭ｡ｲｩｺＳ､￡Ｌ＠

ｹ ｾ＠ éa;i le déstruy'd los pla'ncs que está ｛ｯｲｬｩＱ｡ｮｾＮ＠ para.'' s-u 'prosperidad. 
La 'muerte Cll lo's cincó últimos ' meS!)S del año 2 I . arrebataba indistin
tamente padres , ｨｩｪｯｾ＠ y esposos, los ｢ｩ･ｮｾｳ＠ , rnu·ehl€s é in,muebles iban 
pasaÍ1dli t.f-e' unas á otr'á's manos , los contratos a11i jurliciales ; como ｾｳﾭ
ｴｾ｡ｊｾｩ｣ｩＺ｡ｬ｣ｳＧ＠ 1_:¡ in!l,Y_bf . Ｎｐ￡ｾｴ･＠ ｾﾡＧｵ･､｡ｬ＿｡ｮ＠ de hecho ｲ￩ｳｩｮ､ｩ｣ｬｾｳ［＠ las .disposi
cwn'cs trlsmrlientanas por ' d'esgracw se acumulaban ·,' de alu nacieron . el 
ｧｲＮＺｾｮ＠ número de actos c.iviles en que está ftwdar:lo el derecho de regis
tro público , de suerte que u! par del sentin1iento por la pé rdida de loa 
<llHos . y ｾｊｩｬｊｏｲｯｾｯｳ＠ objetos , crecían lils cargas y . se gravahan los bienes 
de los aflijHios. El nuevo heredero que entró intrailquilo en la ¡wse
llion de su herencia, perdi.la su industria , entorpecido el giro de su co
mercio ,y agr.¡tadGs los fondos que se habia procurado con su trabajo y 
le sosrubie'rhn en aqueJio·s -calamitosos tiempos, :mira casi con. despt;eciq. 
los bienes que le · pertenecen al verse imposibilitado Je satisfacer las-car
ｾ｡ｳ＠ que le impone la nucn ,adqnis.ieien. . 
· Po'r do qt1iera . que tienda · la ｾｩｳｴ｡＠ este .¡\yuntamicnto , no vé mu 
'we_ ua mgnton ·de dot\lrnentoJ púbiicos_ y por consiguiente \In'· 'nm ná'!' 



r ＡＡＳｾ＠

• mero de dereclHls p_ertenecientes, al ｲ｟･ｧｩｳｾｲｯ＠ ¿y ｾｾＺｰｩ＠ po$il-¡1e Ｎｓｽｽｬｾ Ｑ ｾＬｾ＠ .. com
plazca la "'nacían e.'>:pañota libre y llena de f:¡entimiento,s ﾡ［｡ｮｳｾｬｾｾ･ｴ｟＿ｮ｡ｬ Ｌ ･Ｎ＠

de ju¡;ticia . y ｢｣Ｂｮ｣ｾ｣･｜｜ｾｾＺｴ＠ en ｶｾｲ＠ q):le ,l},n pu9.btp ｱｾｾ ｾ＠ ｴ｜ｃ｡ｨｾ Ｌｲ ､･＠ Ｎ ｾｲＡＮ ＠ ｣ｾｲ･［＠
ｾｵ｡ｱｯ Ｌﾡ＠ p.or Ul)-a . ｣｛Ａｽ ｟ ､｣ｭｾ｡ﾷＬ＠ ¡Y no, lH {·PGJJSadu ,h.1sta ｡ｾ Ｎ ｯｲ｡＠ ｾｈ｜Ｆ ﾷ＠ ［ ｱｵｾ＠ ･ｾＬｃ Ｌ ｬｊＮ Ｌ Ｍｲ＠
.J\lgar ｾｵｳ＠ ｬ￡ｧｲｩｭ｡ｾＺＬ＠ tenga que _.ocuparse ¡ con preferencut • de ﾡｾｯｵ･ｲ＠ e!l las 
a;rGas ｬｊￚｾｬｩｾ｡ｳ＠ sumas que _no ttene , cuanLlo parcc'l · que su P,tm:er ､･ｳｾ･ﾭ
.lo debia ser · quitar el ｯｾﾷｭ＠ de los ｲ･ｳｯｲｴ･ｾ＠ ds .aqucHas ma,w n1as Y te
lares que se hallan , todavía sin · m;cion )' ,¡ ｃｵｮｴｈｾｳ＠ serán tus m::t_nos de 
he'rederes sucesivos por donde hnbran pflSa(lO los ｴｵｬｾｳ＠ 1 (le ｰｲｯｰＱｃｬｴ｡､Ｎ｣ｳｾ＠
cuaqtas 'por consiguientel )11s pcrson:1s que estarían ol:rlig.,af·lap, :al ｮ｡ｾｯ＠ del 
referido derecho , si la sahiduria de , las Cortes teniendo en ･ｯｮｳﾡ｣ｬ･ｲＮＺｊＮｾ＠

cion lo estraordinario de los sucesos , no accediese :i la presente so7 , 
licitud ? . , , 

.4a ley oblig¡¡toria siempre á tenor ele las circunstancias {1e los que 
Eleben obedecerla , no permite que unos ｨ｡｢ｩｴ｡ｱｴ｣ｾ＠ sumidos en lfl dcs-:

.gracia , ｦ｡ｶｯｲ｣ＮｾＺ｣｡ｮﾷ＠ sus fines en menoscllbo de esta !anta igualdad qqe 
habemos proclamado. · Cuando lus legisladores acordaron el Je.recho y del· 
registro público no pofli.:J.n prever que Barcelona desigualada por ｾ｡＠ des· 
'Ventura con el resto de España , diese un esceso fuera del ｣￡ｬ｣ｾｬｯ＠ pru.:
dcncial que debi6 l!acerse para cl]brir en parte los gastos . i91 Ｎ ｊＡＺｳｴｾＭ､ｯ Ｑ＠
El Ayuatamicnto no añatlirá y,a mas rc,\lexim1cs pues ten)Cf}a· ,)1¡:ccr un 
｡ ｟ ｧｲＨｬｾｩｯ＠ al saber de los ' pa.dres de la. patda ,. no ｰ Ｎ ｜ｉｃＭｾ･＠ ｣ｭｰＬｱｾｰ＠ .. ーｾ･ｲＭｾ＠
｣ｲｾ､Ｑｲ Ｎ＠ ele manife¡;tar .que loz Ｇ ｬｬＺｴｲ｣･ｬｯｮ｣ｾ･ｳ＠ son aqrcheP,gres ｾ ﾷＬＡ［ ｉＧｊＺｬＬｬＮ･ Ｌ＠ .se · Jes 
d:Je cicatrizar las ｰｲｯｦｵｮ､ｾｳ Ｎ＠ llagas gué les ha· nbicrto la epidemia evi .. 
tandose que la dcsgraciá sea un motivo de mayo.res p;tgos ; este coerpo 
Pblúico trnsla lanJv á .las Cort

1
es estos ｳ｣ｾｴｩｭｩ･ｱｴｑｳ＠ ... , . . 

· Rent\i,\amcntc }!llplica: se sirvan ljlcclarar que ,Jfp1, iltJhe ［ ｰｲｯ｣ｾ＼ｬ Ｎ ｾｲｳ･Ｎ Ｑ＠ á 
la exaccion d-el den:cho d.e.l rcgist(·o · púhl·ic-Q vor ｌ｜ｬｊ｢ｾＧ｣Ｎｴｯｳ＠ Ｎ｣ｩｶｩｬｾｳ＠ ￡ｾｩ＠ j}I
.dieiales cgmo ｣ｳｴｲ｡ｪｵＮｬｩ｣ｾ｡ｬ･ｳ＠ pro<;edeates, deL tiempo ¡;le ｬ｡ ･ﾡｰＭｩ､･Ｎｾｾｩ｡ ＮＬ ＡＺｦ＠ C'?tt:; 
secuentes ,á cUa·. Gn¡'Cia que , se, promete del •recto proc.ed.er ,da ｬ｡ｾ＠ ｃ＿ｲｴＧ￩ｾＮ＠

· Barcelona l4 de 'enero de 1822. =Ramon Maresch y Coli. :::;Joscf ａｾｬｾ＠
tonio Gcnerés. :::; J nan de M.ilans y ·· D'tnan. :: ｬｧｮ｡ｾｩｯ＠ Gali.:: El ｨｾＩ［ＮＨｊＮＡＬｬ＠ de 
:Ma!Já.:: Ag,ust_:i11 Orteiis . y ｐｾｱｴＶＮ＠ ;::;; ｆﾡＺ［ｴＬｮｾｴｩｳ｣ｯ＠ Reuart y Arus.:: ｾｬ Ｌ ＬｗＺ｡ｾｾ＠
ques de Llió. ;;;;: AntQ¡lio GinmelJa.:::; Jose.f Costa. ::::}uan Sagana, ＺＺＺＺＮ ［ ｇｾ｢ｲｩｊＡｽ＠

Atme}llllr.:: Jos.ef ｖｧｬＮ･ｵｴｩＺ［ＺＺ［ｾｾ Ｎ ｹ･ｴ｡ｮｯ＠ CJalup.;;:::' Bruno Pt't.rus •. :: JosGfj ｓ｡ﾡｬｴｾＧｓ＠
nach. ,:;::; Eraucisco J:&m;;ts Ro·s, 's\rJ.dici.l. ;:¡;; Ram9n Salvato, síndico.:: Ja
¡¡7f Ellas, sind)·co. :: Domingo ｍ｡ｲｾｾ Ｎ＠ Vila, súidico. :: Francisco .4ltes., 
:Vlce-secretario. 

· Para que 1,19 ｱＬｵ･､｣ｾ＠ .las observaciones de su pveriódico de I 6 del corrie¡t
te qqe firma Antonio ｇｲ｡ｾＨＩｴ Ｎ Ｌ＠ ¡.:on La· ｡ｵｴ･ｮｴｾ｣ｩ､｡､＠ que otramentc prese\1-
taria no ｣ Ｌ ｯｮｴ･ｳｴ｡ｮｾｯ＠ , n1e pre¡¡isa.· ［ ｨ｡｣ｾｲｬＹ＠ -{n ; desv;a_ncci-\uienlio ｾｾ＠ aqucll:Is, 
G_()Jl las q,ue pretende ､ｾｳｬｮｮｾｱｲ￩ｦＮｲ＠ (ll e_chp ｡･ｾ｣ｩ､ｯ＠ en este portazgo. Con
SI-ste este que en la , mañana del 11 del , presente mes adelantado Gra-
80t' 4e 5 · tárta11as é yendo ti· pié como con golpe pen:>ado , se parv f.ren
te del portazgo ｡ｳｰ･ｾﾷＺＺｭＮ､ｯ＠ ·á ,o.quellas , y al . querer . yo,, cobrar. ﾷｾｉＩｓ＠ ､｣ｲ｣ｾ＠
｣ｨｯｾ Ｎ＠ á lus conJuGto¡;cs, t\;é él. el primer ｣ｯｮｴｾﾷ｡ｶ･ｮｴｯｲ＠ }. ｾ｡＠ ley, clamarJ· 
do Impel'ÍO;sa:nente que si fuese tartanc[o no pagaría hasta que nos •Jtros 
comJ..msiescmo's la carretera ; ¿que ridiculez cuan.d.o no es ello ohligacwn 
del arrendatario? · 

(\ 



tl<fo ｾ＠ ll 
, :R.el1nidot }@s ｴＺｾｲｴ ｾ ｴｮ｣ｲｯｳ＠ , y negados á la somlH.a de Grasot al pa-. ' 

go 'tle lllS derechos con alboroto y escánclalo de mucha gente le dije que 
me precisaria á echar mano de la fuerza concedida -para estos casos con
forme- á las órdenes ｶｩｪ･ｮｴ･ｾ＠ , lo que fué preciso mandantio poner so· 
hre las armas el corto ausilio de un cabo y un soldado de · inválidos 
lÍtÍ les mas que sexagenarios ｾ＠ de que haciendo burla ｇｲＺＺｾｳｯｴ＠ , dijo descara
damente , que ni conocía autoridaq, ni potliamos detenerle , constitu
yéndonos en la orilla de un encuentro grave con él y con los tartane
ros , que á S\l soml;n-a se hacian mas renitentes. ¿Y como clama Gra
l! ot cumplimiento de ley y ConsLitucion , cuando él es su verdadero in- ' 
fuctoP !' Aeuérdeso clel art. 292 de nuestro código , y no cacareará so• 
hre dctencion. 

Insistiendo los x·enitcntes con su campcon, no l1aciendo caso de las 
razones , de no ser de nuestra ohligacion la composicion de · In earreter:t, 
de haberlo á pesar de ello instado , y de hbacr llamado al Sr. alcal
de de san . Vicente , autori tbd de este territorio , se marcharon sin que
rerle esperar, ni pagar ; ofreciéndolo solo , y ridículamente con la obli· 
gácion de darles recibo. Gararttirlo yo en los derechos que me atribuye 

1la, escritura pública y de arriendo , me resolví :í adelantarme y dar no· 
ticia de ell() al Sr. alcalde 1,..0 de la ｣ｩｵｾｾｾ Ｎ＠ de ｍ｡ｴＺｾｲ＠ , (1ue ｡ｲｲ･ｧｬ￡ｮｾ＠

dose á lo que previenen las órdenes , muy activo faci litó el ausilio de 
dos milicianos y ｵｾ＠ alguacil , por los que deteRidos los tartanerqs y Gra.
sot, con'du<:idos ante el dicho ｓｾﾷﾷ＠ alcalde , penetrado este por sus eon
fesiones , de que eran ttldos reos no menos por la eontrave11cion á la 
ley sobre el ｰ｡ｾｯＬ＠ que por la resistencia y alboroto, reconviniéndoles 
muy suavemente por s.u falta , disp1uo que pagasen los tartaneros , co
mo pagaron, el ｾｭｰｵ･ｳｴｯ＠ señalado , y una peseta cada uno ｾ＠ no en 
calidad de multa con{ o lo dice G rasot, sino en justa recompens-2 del tra
bajo de los milicianos y alguacil , á los que repartió dicho Sr. alcalde 
las 5 puctas á preserH·..ia do todos n9sotros con la delicadeza que le es 
propia. 

ｅｳｴｾ＠ Ｎ ｾ＠ el beche de la · verdad , el mismG que en lugar de haber 
inclinado 'á 'Grasot á salir á la -'palestra Toluntariamente como si hubie• 
'JC ･ｾｰｩｴ｡ｮ｣｡､Ｈｬ＠ una aeeioil mllrtial , . le habia de causar rubor solame,nte 
al ｑＮｩｳ｣ｵｮｩｾ＠ que fué el principal móyil de la ¡;ontravencion á la ley' de 
una resistencia injusta , y , de unos principios de 11lboroto , á que se 
ecurri6 con prudcucia y lentitud sin que yo á quien llama el bendi• 
·to ｡､ｭｩｮｩｾｴｲ｡､ｯｲ＠ , <$ con sátira , ó con la crasitud de ignorancia que 
demuestran sus hechos , 6 con el acaloramiento acreditado , sea m ¡neten
ua ser mas que un socio del arrcnd'atario eneargado de su administra
eion , y que al abrigo de la ley y de la razon · no quiere mas que la 

· .consetvacion de sus derechos, y r'esist!ir á la violacion de lo's ' contra
.tos mas solemnes con el Gobicrl),o. Bastando' lo dicho para que éÍ pú
hlico se instruya de los lH1cbos cdminosos ele Grasot, y de su pr6l'O· 
.cá:ción temeraria y anti-polftica con la iusercion de su · papal en su dia-
l'io do V. ; ﾷ ｾｳＧｰ･ｲｯ＠ que ﾷ ｣ｴｊｵｴｩｮｵｾｲ￡＠ esta cQntcstacion. · 

Port11zgo de Caldctas '9'tt\¡;arruente u e las Animas 21 de enero de 1 su. 
Josef Colomer • . 

Susc¡·ipcion 2. a 
ｓｩｾｵ･ｮ＠ Ias cantida des ｱ ｾ･＠ se han xecojido cu estas casas Consistoriale.s 



1 241 
en el dia 26 de enero de 1822 J para atcn1ler i los :gastos de sa
nidad' ])eneficencia y seguridad ｰ￡ｨｬｩ｣ｾ＠ que • cubre el E11C!ll0. Ayuutamiea" 
ｴｾ＠ constitucional. 

ｎｯｭ｢ｲ･ｾＮ＠ Cantidades::; 

Rs. vn. mrr.,. 

Sunta anteriqr .•.•••••••••••••••.•• : • ••• 287441 2i 
' Dt los vecinos de la villa de Berga , por disposicion del al-

C<Jhle 1.11. eqnstitucional, y por manos de Francisco Dalmau. • • • • • 48.8 

Ss contin*'ard • . , 
A YISO:> At PUBLICO, . 

Presentándose en la secretaria de la c6mandancia general loa SU!jetos 
que á continuacion ie esprcsan se les entregarán documentos qtte les 
pertenecen : D. Josof Gomez, capitan que faé del regimientu Draganes 
del Rey , D. Pedro L.!!jera , capitan agregado al E. M. de esta plaza 
D. Miguel Darder ·, subteniente disperso ·, Josef Masons, indivirluo ｱｵｾ＠
fué del primer ,regimiento de Artillcria , D.a Josefa Curtoy y Ribera y 1 

D.a Maria de Africa Porta · 
. No habiéndose préscutado postura admisible para el remate que de ... 

hia \'crificarsc al medio día del 25 del corriente de la subasta para la 
· estraecion de un millon de quintales de arena de lá playa de este puer
to , ･ﾡｾ＠ los términos que se dijo en los nisos anteri&rcs y constan tm 
las condiciones de la .taba que está de maniñcsto en la secretarin del 
Escmo. ＼ａｹ｣ｲｾｴ｡ｭｩ｣ｮｴｯ＠ ; la comision .de salubridad pública ha Ｚｈｾｯｲ､｡､ｯ＠
prorogar el término del remate hasta 'el lunes pn1ximo á las 12 del dia, 
en . cuya hora s·e rematará á favor del ·mas beneficíoso poitor, si la·pro
po&icion es admisible, y se advierte á los licitadores que se admitirán 
In.distintamente ｰｾｯｰｯｳｩｾｩｯｮ･ｳ＠ _para trasportar. la arena y fango al glasis 
del baluarte de D. Cárlos, scg:ua se cspresa ell 1a segunda de las COll• 

dicio•es de la taba, ó para estraerla á legua y media de ､ｩｳｴ｡ｮ･ｩＺｾ＠ mar 
en fuera, para lo cual -se h-izo alguna proposicion. Barcelosa 26 de ene· 
tQ de 1822. ::;;; De .acuerio de la comisioJI y 'por indisposici.ó'n del se
cretario. = Francisco .S1Ibirac11s, 

Prdija¡).o , el dia 2-8 del aet11al para Cll último remate del medio ､ｩ･ｺｾ＠
rno de .la casa de campo con sus tierras y corral sita en el término 
de Viladecans y partida llaJ;Dada la Africa de ｰ･ｲｴ｣ｮＮ｣ｮｾｩ｡＠ , del supri.
lnido monasterio de Escala-Dei, Be paálcipa al público que se celebra
rá ･ｮ ｾ＠ 1 as casas Consistorbl'cs de I 2 á 1 .: de , dicho dia • 

. El consúladú nacional de .COJll.er.ci.o •ha - señalado eL lunes próximo .28 
ｴｬｾｬ＠ c0niente á las 4 de la tarde pára junta , en la sala del tribnn•l 
de los acreetleres D, ｾ｡ｲ｣ｩｳ＠ Rom y. Serra , á cuyQ fin se avisa á los 
interesados , para la conveniente concurrencia. 

' Se· ._avisa de nuevo á los · Sres. oficiales agregados al E. M. de eSla 
P_laza , que ｴ･ｾｴｧ｡ｮ＠ alcanzes de ｳｵｾ＠ • hnbcres del año 1817 , acudan por v

SI 6 por sus apodct•adog , y lejltimos heredero& de los que hubipsen fa
llecido á casa el habilitado d·e dicho año á recojer las respectivas ｾ｣ｲ＠

r 
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tificaéiones <Jontra el crédit() ptilJlict> · lif1i"!tdas ' por· la contarlurta ele · i!jer· 
cito , trayendo al ofecto los ajustes que ､ｩｾｨｯ＠ habilitado les· ' fir11ló , ' "! 
efectuándolo de ｾ＠ á r 2 por ]ti· mañana en los ､ｩ｡ｾ＠ que no sean' fc;;tiV-üJl. 

Por disposieion del Sr. Atlministrador ' del naeioi1al nronte -pío de 
Wtra. Sr-a. 'de la Esperanza , se abrirá este, mañana día 28 del corri e'n· 
te para recibir lo'S · desempeños de los que ltayan concluido el plazo : y 
se previeae :í estos que no ｶ･ｲｩ￭ｩ｣￡ｮ､ｲｾＡｯ＠ ｾ･＠ pasará á la venta en almo-
Jleda pública de las prendás ｣ｭｰ･ＺＮｾ､｡ｳＮ＠ , 

Carlos Motrdari y Gonzalez , profoeor de lenguas cstrangeras ·, tiene· c1 
bonor (;}e avisar al púhlico , que el día } 5 , del que rije , principiará 
,los ｣ｵｲｳｯｾ＠ de lenguas Francesa y Alemana , siguiendo el Fnétodo adap
tado en Jos anteriores, cen el que ha pro({ucido ·di scípulos bien ins-

, truidos. La esperiencia quo ha adquirido en la profesion de maestro de 
.estos idi,omas , que está ejercÜnHlo mucho's aiios ha , le ha dado sufi
ﾷ ･ｩ･ｾｴ･ｳ＠ nociones para yencer las dificultades naturales , ó d·e opinion 
que_ pued.en ten ･ｾ［＠ Los suge.tos que le ｨｾＺ＾｡ｲ Ｎ ｡ｳ･ｮ＠ . con su ·confianza. Los se
iíorei ·que de¡¡ean , est11diar uno de estGs· idiomas , podrán. conferirse con 
,e} .mismo' , · ｾｒ＠ su habitacio11, calre den Guardia núm. 6·3, piso 3.0 ·á 
la derecha. 

Hal:iiend.ose hallado entre los biQnes que dejó Melchor Didié , . pintor, -
vecin.G de la- Bareeloneta , varios ｢ｾｴｲｲｩｬ･ｳ＠ de · carne salada , se avisa par 
medio ·de este ·periódico que dentl'o diez dias acud.an los sugctos que ' pre
tendan •. t enér intcres en los mismos al ､･ｳｰｾ｣ｨｯ＠ del escribano D. Josef Marzo
la .y Prats , en la calle ,¡nas baja de Saw Pedro , núm. 2 4 , para tom:1r ta 
re.solucion que crnTesponde , • supuesto que es!án en est.ado · de pcrdersei 
advirtiendo ·que en caso (le no . comparecer se pr{)Cedcrá ｪｵｩＬｾｩ｡ｬｭ･ｮｴ･＠ á las 
diHgencias que· sean necesaril!Js; · · ·" · 

. El Gobierno h.a·· resuelto .dar · hoy hay le públiéo dé m;iscara á 'be•' . 
. neficio de los, pobres. de la Cas-a nacional de Caridad , en· · las casas 
de 'D •. Antonio Nadal , travesía de la calle del Conde d'el Asalt9 : se · 
·•mpezará á las; ｾｴｩ･ｴ･＠ de h noche ·, y se recibirá ' gen:te mé'dia' hora an:J 
'tes , pagando . de. entrada· una peseta ·. por ｰ･ｲｾ｡ｮ｡＠ • , y •o se atlmitirárt: 
ｾｬｬｬｬＧｬＧｴｯｳ＠ rli "moneda que ' dcha '' pasarse. ' ' ' ' . ' ' :; . ' ｾｾＮＺ［＠
, .. , Embarcaeiot!tJB veni(las al p.uerto en el di a de ayer. · , i ·'' 

. . Espa;.ñoles. . ,.. _, ' 
- • De Cullerlll y, Tarragona cn i dias , el la u el Yvrgcn: de Misericordia. •, ·a-e 
u! tom.elacJ.as •;· su ·p:atoa ·Josef Antolli'o Subirats , 'COta. na-r-ánjas · de .. sú cuen
ta. :::De Alrnuñecar ,, J' ;.Tanagr.ma 'en 1 3· ·días , el laud S. Antonio , ile 1 o 

. ｴＺｯｮ｣ｬ｡､ｴｾｳ＠ • su patro,n' :Pablo Sensat, cgn aceite , higos.,- anchova y algodon · 
á Ｌｹ［｡ｲｩｯｳｾＺ［Ｚ［＠ De ,Burrianil el\ .<:! .dtaa" , el iaud Vúgen de los Dotares' de 11) 
toneladas· , su patrGm ﾷ ｖｾ｣･ｬ｜ｴ･＠ ＾ ＧＺ｜Ｇｩ｣ｨ｡ｬｾ＠ • ,eon. algarrobas, de ; su cuenta. = ··De 
,Cullera en .3 días ; el i'láud ,.fV{r¡;en: de Lidon , lle ' !W toneladas , sü ·q:¡áüon 
.'St!l:vador ScUes , oonoftai-añjlas ·' ﾡ ｊｩｮｲｯｮ･ｾ ｲＺＮ ｹＺ ﾷ＠ ..at'rGz Jie· ¡SU cuenta. -:;;;; D.tf ·Vhten.i. · 
ｬ ｾＺｩ ｡Ｚ ｹ ﾷ＠ Tan'a.goua ･ｩｬ ﾷ ｾ＠ ､Ｍｩ｡ｳ＼＾ ｾｾ＠ ･ｨｊｾｴｴ､Ｌ Ｎ＠ S. Antonió ,· ､ｾ＠ 2 r toneladas , sti · pa,.' 
·tron Bautista ·Cister , :oon arroz á' Ｇｖ｡ｲｩｯｳｾ Ｎ ＺＺ＠ De VH1aroz en 3 · días , el lau<l · 
Jesus Nazareno , ·de ＱＷｾ＠ ｾ｡･ｬ｡､｡ｳ＠ ; su patron Bautista Duran , •. c'Oii algar
xobas y alquitr:m de ｾｵ＠ ｣ｩＮｭｾｴ｡Ｎ＠ ;:s; De'11Bu.rriarta en 3 dias , eJ· laud iV.ú'g-€ri de 
ln Merced , de r g tone.ladas •, su ¡_:íatron.-Josef ManiJel Ribera ·•• eem a)garro .. 
has de su cuenta .. ::: ' De l:W Hignerita ·· , • Denia , . Valencia , Deuia yo.Tatu·á· 
ｾ｣ｭＺ｡＠ tm So di ｡ｳＮ ﾷ ｾ＠ el místico V ú·géti de !<os. Dolores , ､ｾ＠ 6 5 ton,eladas , !lU pa. ... 
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'tron Juan Sanchez •, e en s¡ndina .á -va dos.::: Tres ｬＺｭ､ｾｳ＠ dt Ｇ ｦ､ｲｴｾＵｾ＠ con m a• 
hiz. , alquitran , . h11h,oncs , ｾｯｳﾡﾡ＠ , · rubia y aceite. = D,os ué· ｖｩｬ＼ｾｮｯｶＮＧ｡ Ｌ＠ POl\ 

v.ino y lastre. ;;;:: Uno de ｔｯｲｾ｣､｣ｭ｢｡ｲｲ｡＠ c«?n , vino. ::: Dos. de- ｌｬｯｲＮ｣ｾ＠ con Ｑ ｾｬｦｲｾ＠

hon .y leña. ::: Uno de Calella con leña. :::: pos de ｃＱＱ､｡ｱｵ･ｾ＠ con VJt).o , ｶｭ￩ＡＭｾ＠

grc , cardenillo y «!miza. ;:;; Un0 de Matar6 con varios efectos p.aM Ct!diz. = 
·Dos ·de Arcñs c.on vidriado, leña y carbon. ｾ＠ l.I_no de Palam6s ｃＨ［ｬｮ［ｴｴｩｧｾ Ｎｾ ［［［＠

Cuatro ;de JYialgrat con carbon. ;;;; Dos de. S. ｆｾｬｩｵ ＠ cen · catpon ｹ ＬＬ ｴ｡ｰｯｾ｜ｃｓ＠ de 
corcho.:;; y. dos de Sitjes con.· vino, . , · Ｍｾ＠ • · · 1 • • 

: P icstas. Hoy domingo di a" 2 7 ·, .]a _ -vcMr1!h1<: ｾ＠ illlstr- , (;¡¡n'greg¡¡cjoJ!< tlle 
Jcslls , Maria y Joscf y ｳ｡ｧｲｾ､ｯ＠ Coraz:on de Jesus , en· la .jgl.tsia· .del ｍｾｴｾ＠
Hospital , , á las 5 de la tarde tendrá sQ funcion de t{Jdos los ·1cuarto,s ､ｯｮｮｾｾ＠
gos de \;:11la DJ('S, , ･ｾｴ｡ｮ､ｯ＠ de manifiesto Ell Santísimo· . ｓ｡｣ｲ｡ｊＩＩｾｮｴｯ＠ , y ｾｲＭ･､ｴ＠
oará el 1VJ. Bd9. D. ｆ Ｎ ｾ｡ｮ｣ｩｳ｣ｯ＠ de Asís Fcnet· , ｲｭｾｳ｢￭ｴ･ｲｯ＠ y pasionero ､ｾ＠ la 
parreq11ial iglesia de S. Jaime , ｲ｣ Ｎ ｾ･ｲｶ ｡ ｮ､ｯ＠ fjnt!lmente 'á· su D.ivi n:¡. .Magestad. 

Hoy domingo la pia union del rosario de la íg,lebia {Jarwquial del Pino 
ｾ･＠ ･ｾｴ｡＠ ｣ｩｵ､｡ｾ＠ ' po.r ' ser el ultimo di a ､･ｾ＠ devoto novenario que en uieha 
1glesia se cele4ra en alivio de las santas almas del pnrgatoiio , se· ha encar
gado dicha union de los ' ｾｬｩ｡､ｯ＠ sos ｳｾｦｲ｡ｧＬｬＮｯｳ＠ de este dia , y por la mañana 
d?s¡mes de los· divinas oflcios hará la OJ:adon ｎＩＱ Ｎ ･ｨｲｾ＠ el :Rdo. Dr; D. Jo¡;ei 
R.1era ; prcshúero , b.eneficiado , y ca.tcdrátice del ｣ｯｬ･ｧ￭ｾ＠ ＧｬＧｬＧｩ､･ｮｬｩｾｯ ﾡ＠ : ¡;e 
espera de los fieles que asisti'rán á reunir sus oraciones en favor de las .. ,san
tas .almas. · 

ｈｯｾ＠ ､ｾｭｩｮｧｯ＠ en Ｑｾ＠ parroquial iglesia de S. Justo y S. Pa;;tor : se cele
bra. la func10n de Minerva : á las 1 o habrá oficio con l!exmon , y l\l fin pro
ccsJon. 1 ., 

Los individuos de la" ｨ｣ｲｾＱ｡ｮ､｡､＠ del glorioso patriarca S. Josef, ｦｵＱｾ､｡､｡＠
･ｾ＠ _su iglesia de Pl) .' Carmelitas clescalzos , tendrán hoy dia 2 7 , con expo-
ＵＱｾｊｏｮ＠ de la Divina ｍＺｾｧ･ｳｴ｡､＠ , !HU acostumbrados measqalcs ejercicios que 
Jltlllcipiarán á ｬ｡ｾ＠ ro!. 

Avisos. Rl ciruj ;no de la c·allc Condal , núm. 35 , entrando por la ｑ｡ｲｾ＠
te de Junqucrns , inl'o1:mará de un sugeto . q1:1e dcee_aria ocuparse en al¡;una 
casa de esta ciudad para· enseiíar de tocar el ｰｩｾｮｯ＠ á' un prcc·ÍOi <¡_ómodo. 

· lg;nqránd.ose el parad.e_ro. de ｄｾ＠ .Simon Almirall , de ･ｳｴｾ｣＠ comercio , se l:e 
.l!gra?ecerá se ｾｩｲｶ｡＠ .avisarlo ｾｮ＠ la oficiM de este periódico , . para podGr co-
Xllunicarte , un awuto que J.e interesa. · · 

D. Luis llonti, en el consulado general de Ccrdeña, tiene una carta pro-.. 
cedc.ntc del ｐｩ｡ｭｾｮｴ･＠ para D. Juan Squazziuo , el · que podrá pi:escnt:írselc á 
tecoJerla. . : 
' Habiendo' faHccido del wntagio el ca pitan D. ｊｵ｡ｾ＠ ﾷ ｒｯ ｾＺ ｨｩｧｵ［･ｺ＠ y ｴｽ･ｭｨｲｵｲｬｾ＠
･ｾ＠ tutores y cura(ltJres de sus hijos á D . . :Francisco· :Mum)é y .á D. Joscf lf.a,. 
I"Ja Gafl'as , halrililado de Fernando VII , 8C suplica .á este te11g:.1 la ·bondad. 

· te •pasar tl'11a. no.ticia de su -residl':·ncia ó h?bitacion . al . nra p:irroco de S:wta 
ｾ｡ｴｷＬ＠ para en v1sta de la voluntad del testador poderse acordcr lo ¡¡ otrt.e-r· 

ll JCtlte. ' · . , , , 

·· 'El que tenga pnra . vender un . ca},allo jóven de 1sicte palmQs y medio .,:,¡ 
hcho ' ｾｵ＠ en o para mont;:tr , y no ､･ｦｳ｣ｾｮｯｾｯ＠ , sfrva,se ;tviJ>.nrlo . á. M11m!cl C;tr
.1 onell , ､ｑｲｾｾｯｲＬ＠ que v-ive en la c:(lle d.eu· Coro minas , .. al lado. dei ｾＬ［ｰｮｶ･ｵｴＨＩ＠
\lll PP. Domm1cos, ' . 

tl J osef. Aloñá so.8ervirá 'presentdrse al ｳ｡｣ｲｩｾ ﾷ ｴ｡ｮ＠ de .J.l S¡a·.' iglesia Catedral 
e esta ·CludaciP; quien ti ･ｮｾ＠ que comunicarle un asunto que le ｪＮｬＺｬ｜Ｎｃｴ･ｬＡ｡ ｾ＠
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. Y enta; ''En casa de Tomas Pedris , que vive cerca ta plaza de los Ar

neros , se venrlen garbanzos de Madrid , que . se paeden cocer sin necesi
dad de ponerlos eR remojo : advirtiéndose qM los hay de á 16 y de á t 2 
prsctas la attroha. 

, Retorno. En el me son ｾ･＠ Manrcsa hay -u11a galeni de cuátro ruedas tlc re
torno pua Lérida y su carrerra. 

Sirvientes. 'Para un hombre solo se desea una muger de 3o 1:Í 4e años,, 
queí esté vestida de buen porte' , y que sep11 bien guisar , y mejor si sabe 
11lg9 1lc reposter{a, 6 hien un cl'iarlo de igu.1les circuust.7ncias ; el que se 
J1alle con esta dispoticion se presentará , sí gustrl. , en la oficina ele este 
I'eriódico 7 que le dnr:ín ｲｾｺｯｮ＠ del sngcto que lo itccesita. 

Dos señores solteros necesitan un¡z muger de edad regular que sepa 
todos loa ｱｾｴ･ｨ｡｣･ｲ･ｳ＠ de una casa : darán razou en la calle den Bot, 
número Ió casa ｃ＼ｬｭＺｾｳＮ＠ · 

Nodrizas. Francisca Rodl'iguell' , que vive _en la calle de los Tallen;, 
aHim. 6 , último piso , tlesca encontrar criatura para criar , y tiene !a 'eche 
de tres meses. 

Quien nccGsitc una ama que tiene la leche de cúatro meses , acuda al 
sillero de la calle Ancha , al lado de la de Larrard. 

El que necesite una :llua que tiene la leche de' tres meses y desea eri:tr 
en casa de los padres de la criatura ó J)ien sea fuera de la citl'lad , acuda 
á la calle del Conde del Asalto , núm. 6 ; segundo ｰｾｾｯ＠ , don,le informa:.. 
tán de ella. 

Una muger de 3o aíltHI de edad, recien parida , Jesea criatura para criar 
en su casa : dará razon de ella Vicente Mestre , en casa Je Piferrcr. 

En la calle de las Molas , entresuelos de lit eaM núm. r 1 , informar:\11 
de una muger de ｾｯ＠ años ' de edad , y Iedle de 'trece Ｑｮ｣ｾ･ｳ＠ , que rlcsea 
criar en casa de loa padres de la criatura , 1' al miamo tiempo hacer loa 
quehaceres de la casa. En los mismo1 entrer.nelos informsrán de quien ne
cesita una ama pára acahar de triar un niño de un año. 

El memorialista que tiene su barraaa al la!lo de ｬ｡ｾ＠ mesas del tahar.o en 
la Bocnr{a , informará de una ama Tiuda que tieae la leche de un año, y 
desea crior en casa de !Gs padres de- la criatura 6 en la wya_ propia. 

Ea el Cal! , núm. :l , tercer piso ; informarán de una ama viuda ｱｴｈｾ Ｎ＠

desea criar en casa , de los padres de la criatura. 
Una muger de Ｒｾ＠ años de e.lad que teue la leche de 15 dí j 5 , tleRel 

cri:ltura ¿ara criar en su propia ｣｡ｾ｡ Ｍ Ｚ＠ darán r:u:on de ella en la calle de 
los Tal!ers , núm. 26 , escalerilla llamada ｾ･ｮ＠ Savé , tercer piso. . 

El qae necesitl= una Ｚｾｭ｡＠ que tiene la leche de dos meses , acuda 11 la 
ulle del Ohn , erí la fábrica de ta Botera. 

Una ama de 3o ·años ue edad que tiene la 'leche d.e un a!'lo ､｣ｾ｣｡＠ cria• 
tura para criar ca su ca&a : darán razon de ella frente de S. _<\.gustin viejo, 
casa nueva , tercer piso. ' ' 

Se necesita una ama de los pueblos circunvecinos pimt ttna criatua re
cien nacida :• infornurán en casa Bruguera , calle Nuev3 de S. Francisco. 

Teatl"o. Hoy ejecutará la c.ompañía española la misma tragedia de ayer, 
baile y un divertido sainete. A las cuatro. 

Y á las aiete la italiana la opera en dos actos la ｒ｡ｰｰｲｾｳ｡ｧｬｩ｡Ｎ＠

ED la i&r.:':lrenta de la Viuda é l:lijoa de D. An.tenie Bruai. 
( 


